	Fecha
	15 de junio de 1938
	Sesión número
	42

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Nelson Chacón Pacheco

	Tutelado: Joaquín Alfaro Corrales

	Recurrido: Alcalde de Alfaro Ruiz

	Objeto del recurso: El recurrente reclama que el recurrido mantiene preso al tutelado, pese a haber satisfecho ya la multa por la que se conmutó su sentencia.

	Respuesta del recurrido: La suma fue embargada, por lo que estimó que debía pagar de nuevo.

	Parte dispositiva
	Con lugar (detención injustificada) 


N° 42
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas y treinta minutos del día quince de junio de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Vargas Pacheco, Guzmán, Álvarez Hurtado, Solórzano, Castro, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo III
Leídos: primero, un escrito del Licenciado NELSON CHACÓN PACHECO, en el que expresa que JOAQUÍN ALFARO CORRALES fue condenado por el Alcalde de Alfaro Ruiz a sufrir la pena de sesenta días de arresto por daños en perjuicio de Manuel Pérez; que siendo, a su juicio, injusta la condena, solicitó conmutación de la misma ante el Poder Ejecutivo, previo depósito de la multa de ley, resolviéndose tal instancia de conformidad; pero que el ofendido, en el deseo de que su cliente ingresara a la cárcel, embargó la suma depositada, para que el Alcalde hiciera efectiva la pena, como en efecto lo obtuvo, pues ese funcionario, no obstante estar enterado de la gracia concedida, ordenó el encarcelamiento del referido Alfaro Corrales por no haber querido depositar nuevamente el valor de la multa; que por todo lo expresado interpone el correspondiente recurso de Hábeas Corpus; y segundo, el informe rendido por el mencionado Alcalde al señor Inspector Judicial (en la queja presentada contra aquel por la misma causa que motiva el presente recurso), en que dice que ordenó la detención de Corrales por haber sido embargada la suma que éste depositó para responder a la conmutación, y que hasta tanto no se presente constancia de haber sido satisfecha de nuevo la multa no lo pondrá en libertad, ya que de hacerlo quedaría impune su delito, se resolvió: declarar con lugar el recurso en examen, por ser evidentemente ilegal la restricción de libertad que en la actualidad padece el referido Alfaro Corrales (artículos 1° y 10° de la Ley de Hábeas Corpus).

